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' Se declara texto oñcíai. y aatémico el de las 
d-Uposicionei oficiales, cualquiera que Sea sa origen, 
psblicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento'. 
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* Secretaria, 
Sección de Estado. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 783.—Excmo. 
Sr.—8. M. E l Rey (q. D. g.) y en ÍU nom-
lire la Reina Regente del Eeino, se ha «er-
vido expedir el siguieLte Decreto.—A propueita 
del Ministro de Ultramar, enj nombre de mi 
«gasto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Beina Regente del Reino, vengo en COEceder 
los honores de Jefe Supeiior de Adminiitración 
i D. Eduardo Martín de la Cámara, en re% 
eompensa á loa servicios que viene prestando 
como Decano del Colegio Notarial de Manila 
en las Itlas FíÍipinas.=Dado en Sin Sebastian 
á 23 de Julio de 1897 .—Maña Cristina.—El 
Ministro de Ultra mar. ==Tomáa Castellano y Villa-
rroya.—De Real órden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V, F . muchos anos. Madrid 28 de 
Julio de 1897.—Tomáa Caateilano.^r. Gtober-
nador General de las Isles Filipinas. 

Manila, l.o de Septiembre de 1897 .=Cúm-
pkse y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

Administración civil. 
Manila, 4 de Septiembre de 1897, 

Habiéndose padecido un error en mi decreto 
de fecha SO del mes próximo pasado, por el 
pe se nombró el personal que há de cons* 
tituir la Junta Central del Censo de población 
¿e estas Islas, al consignar en él como voca« 

de la misma á los Sres. Consejeros po» 
gentes de las Secciones de lo Contencioso, Ha
teada y Gobernación del Consejo de Adminis-
pación, siendo así que dichas Secciones ya han 
sido suprimida?; vengo en disponer se entienda 
^e loa nombrados son los actuales Consejeros 
Puentes de aquel alto Cuerpo consultivo, y en 
Je«gnar además al Sr. Fiscal del Tribunal local 

lo Contencioso Administrativo, en sustitución 
. ejercía el cargo de ponente de la su-

P'tonda Sección de lo Contencioso. 
Comuniqúese y publíquese. 

P. DE RIVERA, 

MmiSTERI0 DE ULTRAMAR.—Núm. 792.—Excmo. 
EQ vista de la carta oñeial de V. E , de 

.̂ de Mayo de 1896 con la cual remitió á este 
iDuterio los estatutos del Banco Español de estas 

reformados, con acaerdo de la Junta general 
ĉolonistas del mismo, para ponerlos en ar« 

m u Coa â nueva organización dada á dicho 
^wbiecinaiento por Real Decreto de 7 de Febrero 
^ 1896, S. M9 el Rey (q. Ü. g.) y en su nombre 
lo j j n a Begente del Reino, de conformidad con 

oQĵ rmado por el Consejo de Filipinas y el de 
" EQ pleno, ha tenido á bien prestarles su 

aprobación en la forma que aparece en el adjunto 
origina', disponiendo á la yiz que en el plazo de 
tres mesef, á contar desde la fecha del cúmplase 
y antes de hacer uso de la facultad relativa á 
los préstamos hipotecarios de que trata el apar
tado 14 del art. 4.o, formule y presente el Banco, 
al exámen y aprobación de este Ministerio un 
reglamento especial que determine las condiciones 
en que deben verificarse aquellos, teniendo para 
ello en cuenta lo prescrito e& los art.s 199 al 211 
del Código de Comercio.—De Real órden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1897.—Tomás Castellano. 
— Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Gobierno general de Filipinas.—Manila, 14 de 
Agosto de 1897.—Cúmplase y pase á la Dirección 
general de Administración civil para loa tíectos 
que procedan. 

F . DÉ RIVERA 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . 

ESTATUTOS DEL BANCO ESP^ ÑOL FILIPINO. 
TITULO 1 o 

Nombre, constitución, título, objetó domicilio 
y duración de la sociedad. 

Articulo l o 
E l Banco Español Filipino, fondado por una 

sociedad anónima en 1851 con la debida autoriza
ción y reorganizado en virtud del Real Decreto 
de 7 de Febrero de 1896, se regirá por los pre
sentes Estatutos. 

Atiicu/o 2.o. 
E l Banco Español Filipino subsistirá por el tér» 

mino de 25 años á partir desde el l.o de Enero 
de 1903. Este término será prorrogable á petición 
de la Junta general de accionistas, formulada por 
lo menos un año antes de su conclusióo, prévios 
los trámites necesarios y la oportuna autorización. 

Articulo 3,o. 
E l domicilio de eita Sociedad será Manila, 

Articulo 4.o. 
Las operaciones á que el Banco se dedicará sos: 

1.0 Descontar letras de cambio y pagarés de co
mercio, sean ó no comerciantes sus portadores. E l 
plazo de aquellas no excederá de seis meses ni el 
de estos de noventa dias y unos y otros tendrán 
las garantías y requisitos que se expresan en el 
art. 7.o. 2.a Ejecutar las cobranzas que se le con
fien de obligaciones corrientes y efectivas, pudiendo 
hacer en los casos que la Junta de Gobierno lo es
time conveniente anticipar por cuenta de las mis
mas. 3.a Abrir cuentas corrientes en metálico, efec
tos públicos ó valores industriales y mercantiles 
emitidos por empresas legalmente constituidas. 
4.a Hacerse cargo de los depósitos voluntarios, 
necesarios y judiciales que se le entreguen en di» 
ñero, barras ó alhajas de oro y plata con ó sin 

piedras preciosas, efectos públicos ó valores indas-
tríales y mercantiles em'tidos jior empresas legal* 
mente constituidas. 5.a Negociar ó girar letras de 
cambio sobre pbzas nacionales y extranjeras con 
las formalidades que el Código de Comercio eata-
Mece. 6.a Hacer el comercio de plata y oro 7.8, 
Hacer préstamos por pLz) que no exceda de no
venta días, con garantía y depósito de metales 
preciosos, géneros de comercio, frutos del paii, efec
tos públicos 6 valorea industriales y mercantiles d© 
fácil y segura realización, todos eíks previamente 
calificados de admisibles por U Junta de Gobierno. 
La admisión se hará por las tres cuartas partea de 
su valor ó cotización. Esto sin embargo la Junta 
de Gobierno, atendida la mayor so venaia que 
independientemente de los efectos constituidos en 
garantía, ofrezca á su juicio la persona ó entidad 
juridica á quien se haga él préstamo, podrá acor
dar que aquellos se admitan hasta por el noventa por 
ciento de su valor, siempre que consistan en frutos 
del pais, valores públicos ú otros de fácil realiza
ción y el prestatario figure en la nómloa de oró-í 
ditos del Banco. En'todó caso eaiará obligado el 
prestatario á repon^p, en metálico, valores público» 
ó efectos, el importe de la baja que estos experi^ 
monten, para que siempre resulte cubierta la 
cantidad por la que hubieren sido admitidos, 8.0» 
Préstamos sobre conocimientos de embarque acorné 
pañados de facturas y pólizas de seguro, no pu«« 
diendo exeder la cantidad prestada de las tres 
cuartas partes del valor de los efectos comprendidos 
en el conocimiento, según precio corriente en el 
mercado 9 a. Abrir créditos, prévio depósito, de 
efectos públicos ó valores Industriales y mercan* 
tiles declarados admisibles por la Junta de Go*» 
bierno, por el valor que resulte al tipo que se fije 
para los préstamos. 

Los interesados á quienes se abran estos crédU 
tos abonarán, hagan ó no uso de ellos, una comi
sión sobre el importe de loa mismos cuja cuantía 
fijará la Junta de Gobierno y el interés que pre« 
viamente se estipule por las cantidades de que 
disponga. 

Estos créditos podrán también abrirse en cuenta 
corriente con garantía. 

Para la reposición y venta de las garantías se 
observarán las mismas reglas estableoidas para las 
garantías de los préstamos. 10. Levantar fondos 
sobre los valores que le pertenezcan ó negociar
les de otro modo cuando sea necesario. 11. Con
tratar con el Tesoro de las Islas, bajo la garantía 
del mismo por medio de sus dependencias y pré» 
vía autorización del Ministro de Ultramar. 12. Ha
cer empréstitos á les provincias ó municipios de 
su territorio, prévia autorización del Protector y 
la constitución de seguras garantías, 13. Hacer 
empréstitos á las empresas y Sociedades estable-
oidas en el Archipiélago y que en opinión de la 
Junta de gobierno ofrezcan segura solvencia de la 
obligación. 14. Hacer préstamos sobre fincas por 
la mitad de su valor y emitir cédalas hipóte-* 
carias sin privilegios, para ninguna de estas ope-
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I 
raciones. 15. Haoer préttamos sobre baques ase 
garadoa y librea de toda responsabilidad, no ex
cediendo la cantidad prestada por la mitad del 
valor del buque ni el plazo de UQ año. 

Las dos operaciones anteriores solo podrán ve
rificarse cuando existieren en Caja fondos sobrantes 
y no hubiera á juicios de la Junta de Gobierno, 
fundada esperanza de emplearlos con ventaja en 
operaciones de fomento mercantil. 16. Des
contar cartas de pago de la «Caja de Depósitos> 
de Manila por todos los pbz )8 reglamentarios. 
17. Desempeñar en comisión otros negocios de 
banco ó créditos que puedan convenirle. 18. Con
certar con el Ministro de Ultramar ó sus repre-
trentantes, debidamente autorizados, la emisión y 
negociación de valores públicos, el pago de las obli
gaciones de los mismos 6 cualquier otro servicio 
de Tesorería. 19. Y finalmente, realizar las demás 
operaciones que á juicio de la Junta de Gobierno 
pudieran exigir las necesidades y prácticas mercan* 
tiles del Archipiélago y sean compatibles con la 
seguridad de otras operaciones. 

Arllcuh 5.o. 
No podrá el Banco negociar en efectos públicos 

pero si adquirir directamente del Estado los que 
este emita. 

Se esceptuan de esta limitación las obligaciones 
hipotecarias oreadas por el Real Decreto de 28 de 
Janio de 1897, las cuales podrán ser libremeate 
adquiridas y ecajenaddS por el Banco. 

Arilm'o 6.0. 
Eí Banco no podrá adquirir en compra sus pro^ 

pías acciones, ni aimitirlas en garantía de prés
tamos, ni aceptar operación alguna sobre ellas. 

Ariícuh 7.o. 
Las letras y pagarés que el Banco descuente, 

deberán contener las formalidades prescritas en el 
Código de Comercio y dos firmas de notoria sol
vencia, siendo preciso una de ellas de persona 
inscma en la nómina de ciéditcs del estableci
miento y aveoindada en la localidad donde se 
realice la operación. 

La falta de una de las expresadas firmas, podrá 
suplirse con la garantía mencionada en el caso 7.o, 
del art 4.0. De ningún modo se admitirá á des
cuento los pagarés ó letras que á juicio de la 
administración del Bmeo representen valores de 
aoluoión. 

Las letras del Tesoro contra sus Ctjas podrán 
ser descontadas sin las firmas y condiciones esta* 
bleoldas para los particulares. 

Articulo 8.0. 
A todo préstamo sobre metales preciosos, géneros 

de comercio y productos del país depositados, pre« 
cederá el justiprecio de su valor por pérltos desig
nados por la Administración del Banco. Este no 
responderá en ningún caso de las mar mas ó ave-
kifcs de los géneros de comercio y productos del 
país que tenga en depósito. 

Articulo 9,0 
Las fincas que hayan de ser objeto de hipo-» 

teca al Banco, deberán estar perfectamente titu
ladas y libres de todo gravámen y responsabi
lidad, ser de oonstrnoción de materiales fuertes, 
ai fuesen urbanas y previamente asegaradas. 

Articulo 10. 
Los efaotoi comprendidos en los conocimientos 

de embarque sobre que haya de hacer préstamos 
el Bmso, se consignarán á la persona que éste 
designe en el punto á que se dirijan, el cual de
ducirá las comisionss corrientes y cumplirá las 
órdenes de los dueños para efectuar los retornos, 
pero dirigiéndolos al Bauco para la liquidación 
definitiva de la operación. 

Si los efectos se perdieren el Banco podrá 
a-epetlr indistintamente contra el dueño de ellos 
por la cantidad pactada ó contra el establecimiento 
que los aseguró, por el importe del seguro, 

Articulo U . 
De los depósitos que se hagan en el Banco 

la Administración de este expedirá el oportuno 
recibo expresando: 1.0 N -mbre y domicilio del 
depositante ó Autoridad que ordeiare el depó
sito. 2.0 Clase é importe de éite, y sí consistiere 
en barras ó alhajas de oro ó plata, su peso y 
cualidades específicas. 3 o Fecha del depósito y 
número del registro correspondiente. 

Articulo 12. 
La Administración del Bmco es árbitra de 

admitir ó rehusar el descuento de las letras y 
pagarés que se le presenten y las peticiones de 
préstamo que se le hagan y demás operaciones 
que se le propongan, sin que en ningún caso esté 
obligado á motivar su determinación. 

Articulo 13. 
El interés de los descuentos y préitamos así 

como el de los depósitos, cobranzas, hipotecas, 
etc. se fijará cada seis meses por la Junta de 
Gobierno del Banco con aprobación del Brotec< 
tor; 8Íe:do de cargo del prestatario los gastos 
de justiprecio de los objetos que sirvan de ga
rantía y demás que ocasione la operación. 

Arllcuh 14. 
E l Banco podrá disponer las ventas de las 

garantías que consistan en valores ó efectos, 
después del tercer dia de haber requerido al dea ̂  
dor por simple aviso escrito para qus mejore la 
garantía depreciada, si no lo hubiese verificado, 
6 después del vencimiento del plazo por que se 
Irzo el préstamo, si no hubiese satisfecho su 
importe. A estas ventas se procederá por medio 
ds subasta pública exfrajadicial con asistencia 
del notario ó agente de cambios ó corredor de 
número legalmente constituidos, sin necesidad 
de providencia judicial; y para que no haya obs
táculo en las enagenaciones y pueda siempre 
realizarlas el Banco sin interveación del deudor, 
se hará constar en el documento del préstamo que 
los efectos que constituyan las garantías se con-
slderan transferidos al mismo establecinr'ento sin 
otra formalidad, por el mero hecho de habérsele 
dado en aquel concepto y desde el dia en que 
el Banco se halle habilitado para la venta, según 
el primer párrafo de este artículo. 

Lns valores nominativos habrán da trasmitirte 
en debida forma dándose no obstante por la Di
rección del Banco á los interesados, un resguardo 
en que ae exprese este úoico y exclusivo objeto 
de transferencia. 

Si el producto en venta de la garantía no al-
canzáse & cubrir íntegramente el capital del préj* 
tamo, sus intereses y gastos, el BÍUCO procederá 
por la diferencia contra el deudor, á quien por 
el contrarío, será devuelto el exceso si lo hu
biere. 

E n los préstamos sobre conocimientos de em -
barqie, los interesados están obligados á mejorar 
la garantía siempre que disminuya en mis de diez 
por ciento su valor; y si al vencimiento déla 
obligación no fuese esta satisfecha ni hubiese 
llegado el buque que conduzca los efectos ó mer
cancías que constituyan la garantía, el Banco po
drá repetir contra el deudor ó esperar el arribo 
del buque para la venta de aquellos, bajo el 
supuesto de que aún 1 atentando lo primero no 
por esto pierde el Banco su derecho de repetir 
contra la garantía en la época y forma que hu
biese lugar. 

Articuio 15. 
E l Banco tendrá la facultad privativa de emi

tir billetes en todo el Archipiélago pagaderos a 
la vista al portador por el triple del capital efec
tivo que tenga apartado, con sujeción al artículo 
180 del Código de Comercio, ó sea siempre que 
conserve en sus cajis en existencias metálicas 
la cuarta parte, cuando meaos, del importe de 
los depósitos, cuentas corrientes ¿ metálico y bi
lletes en circulación. Los billetes que podrá emi
tir serán de cinco, diez, veinticinco, cincuenta, 
ciento y doscientos pesos. 

Articulo 16. 
L ^ falsificación de los billetes del Banoo 

expedición á sabiendas de billetes falsos 6 f̂ i 
ficados será perseguida de oficio con toda aQtk 
dad y energía conn delito público, y castiga 
con arreglo á las leyes. Podrá el B moo mostr̂  
parte si lo juzga conveniente. 

Articulo 17. 
E l Bmco establecerá uua Sucursal en Iloi|0 

las demás que en otros puntos del ArohipiéU, 
considere necesario la Junta general de accio&¡| 
tas. Estas últimas solo podrán establecerse cuamlj 
el Banco cuente con dos millones de p.'soi ^ 
capital y prévia aprobación del Ministerio de ¿ 
tramar en cuanto al punto en que hayan de sí 
toarse. 

En cada Sucursal se domiciliará la cantidad dt 
billetes que ex'ja la importancia de sus operaeli 
nes las cuales se distinguirá 1 por un sello 
indique la plaza á que correspondan. 

Dichas Sucursales podrán sar liquidadas caaníj 
á juicio de la Junta de Gobierno del Banco esft 
demostrado que no corresponden al objeto pt 
que fueron oreadas, daodo cuanta razonada en 
primera Junta general que se celebre y cornanl 
cando el acuerdo de esta al Protector. 

Siendo las Sucursales parte del Banco, el 01 
pital de este es resprn^able á los efectos 
de las obligaciones que legítionamente aquellat 
contraigan. 

Las Sucursales se regirán por las instruoci» 
nes que acuerde la Junta de Gobierno oon m 
jeción á estos Estatutos 

A I * 
\» 
ca 

IBP 
la 
laol 
d« 

- I * 

El 
loiv 
iite 
•i? 1 
ín:i 
el 

ho 
AÍ 

luir 

úao 

Ui 

3r it 
eíen 

ildi 
pr 

m 
JipOf 

de 

Articulo 18. 
Los extranjeros serán admitidos á la adquisloióo 

de las acciones del Banco, y á todas las open 
clones de cambio y giro en la misma formi 
que los nacionales; pero no podrán ten» 
cargo alguno en el gobierno y administración 
Banco, á menos que no tengan carta de natura 
leza y domicilio en el paia. Los valores que 
tan en el BAUCO perteneciente I á extranjero! 
no estarán sujetos i embargos, confiscación ni re 
presalias en casos de guerra con sus 
naciones. 

Artículo 19. 
Las dudas ó controversias que ocurran 

materias concernientes al Gobierno interior del 
Banco ó á la observancia de sus Estatutos ó 
glamentos las resolverá gubernativamente el Pro-
teotor, prévio informe de la Junta de gobierno 

Artica1 o 20. 
E( Banco Español Filipino adquiere la obliga 

ción de auxiliar al Tesoro del Archipiélago prei 
tando gratuitamente busta la suma de qulnieo 
tos mil pesos, cuando el Capital del Banco B* 
exceda de 1.500.000 pesos, y con la tercera 
de su Capital cuando exceda de esta suma, 
uno ó en otro caso, el plazo por el que 
Banco se obliga á facilitar los quinientos mil 
sos ó la tercera parte de su capital no pe 
exceder de seis meses en cada ano natural, v* 
riñeándose los préstamos en una ó varias o 
raciones, ya de una véz ó en épocas distlot13, ^ 
Para todas las demís operaciones que el TeioJ 
de estas Islas concierte con el Banco, el inte ' 
será de uno y medio por ciento menos que 6 
descuento corriente que haga al público, nop0 
diendo exceder dicho interés de cinco por 
al año. 

TÍTULO II. 
Capital social y acciones. 
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Articulo 21. 
E l Banco Español Filipino constituido con 

capital de un millón quinientos mil pesos, P0 
aumentarlo hasta tres millones de pesos á 1 
dida que las necesidades comerciales y el ^ 
rrollo de sus operaciones lo exijan y prévio aca 
de la Junta general de accionistas. 
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•j pesos como el aumento que del mismo 
18 a hasta ia 3'jm% da tres millones de pesos, 

representado por acciones nominativat de 
P^os cada uoa. 

i?! expre8a(io capital de un millón quinientos 
egoS está repreáeutado por siete mil quinien» 
ĉcion68 te á doscientos pesos cait una. 

1 aociones que se expidan hasta completar 
pital de tees millones de pssos que se ha au-

• ¿ 0 al B anco, serán emitidas cuando la Junta 
1 aj acuerde el aumento de capital, en cuyo 

verificará la emisión satisfaciéndose por 
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Articulo 22. 
el expresado capital de un millón quinien-

acción la cantidad de doscientos pesos, más 
¡¡oto por ciento cuando menos, que corresponda 
¿icha acción con respecto á la importancia que 
,Ma el día de la emis^n los fondos de re-

exlstan en el Banco. 
Áriioulo 24. 

¡1 B»DOO tendrá un fondo de reserva legal 
LD1yalente al 15 por 100 de su capital efectivo. 
,19 fon(*o estara sujeto á ias mismas obligaciones 

el citado capital y se constituirá con los be 
íjkioS líquidas que produzcan las operaciones 

Basco, hecha deducción del interés anual del 
¡tal, que en ningún caso podrá exceder del 
o por ciento. 
Además de este fondo podrá el Banco consti-

liir otro de reserva voluntario para cubrir los di* 
deudos, cuando las ganancias líquidas reparti

rlo lleguen al ocho por ciento sobre el ca
le cada aceita. Este fondo no podrá en nin-

lía caso aplicarse al aumento del capital del Binoo. 
Articulo 25. 

acciones del Binco estarán representadas 
|or insoripcionea á nombre de persona ó entidad 
eterminadas en el registro del establecimiento y 
Miéndose á sus dueños títulos nominales. En 

propia f jrma se emitirán las nuevas acc enes 
[»a aumentar el actual capital del B meo en la 
sportancia y épocas que fija el Real Decreto de 
de Febrero de 1896. La íunta de Gobierno del 
anco acordará la forma que estime más conve< 
¡ente para llevar á cab> la emisión. 

Articulo 26. 
Las acciones del B .noo son enajenables por to 
98 los medios que reconoce el derecho, excepto 
11 mil que se hallan expedidas con carácter de 
atraiodaibles é inalienables, que conservarán este 
iricter entre tanto que las corporaciones que las 

no soliciten su enajenación y el Gobierno 
GS. M. lo acuerda. Para el embargo de las ao< 

Nes será necesaria providencia de autoridad 
f r e í - tapétente. 

Articulo 27. 
La transferencia de las aociones, cualquiera que 

arte isa el titai0 oon qae se verifique, ha de constar 
101 Aclaración que ante la Administración derBjnco 

personalmente 5 por medio de apoderado es« 
NI la persona que ceda la acción en favor del 

ári «sionario firmándola en el registro del mismo Binoo 
í presentando previamente en sus oficinas el título 

)p! Ülnal de ÍD«orípción, librándose nuevo título al 
talonario, 

^ ¿?ndo Ia t"«misión de la propiedad de las ac 
" procediese de sucesión hereditaria y fuese 

0 8olo el heredero, deberá presentar en el Banco, 
8 feoonocerle como sucesor en la propiedad de 
ôjones su causante, testimonio de la cláu-

. ê institución ó del auto judicial en que se 
^leie declarado heredero abintestato. 

el 

Cu 

ai 

^ í o fueren varios los interesados en la he-
¿ 8' ademís de la sustitución 6 declaración de 
ci0lleero' deberá presentar el sucesor en las ac-
Via1111 êstimon̂ 0 ê su h^er en la parte ne-

^ Articulo 28. 
i..c¡0 resP0D8abilidad délos accionistas en las ope-

îon̂ 8 ^an00 se reducirá al importe de las 
^ que posean, conforme á lo prevenido en 

el Código de Comercio respecto á las Sociedades 
anónimas. -

Articulo 29, 
No podrá el Banco poseer más bienes inmue

bles que los precisos para su servicio. Le será 
permitido, no obsta ate adquirir los que se le ad-
jadiquen en pago de créditos que no pueda rea
lizar con ventaja de otra manera, pero deberá pro
ceder oportunamente á su enajenación. 

TITULO ni. 
De la aplicación y distribuoiói de los beneficios 

del Banco. 

Articulo 30. 
De las utilidades ó ganancias que reaultaren de 

las operaciones del Banco, deducidos todos los 
gastos de su administración y en su ciso lo qus 
corresponda al fondo de reserva legal, se dsstioará 
el diez por ciento para la Dirección y el cinco 
por ciento para la Junta de Gobierno, cuya distri
bución se hará en los términos que establecerá el 
Reglamento. E l ochenta y claco por ciento restante 
pertenecerá integramente á loa accionistas á pro -
rrata del número de acciones que corresponda á 
cada una. 

Articulo 31. 
Estas utilidades se distribuirán por dividan lo a 

que se harán cada semestre bajo í&s bases si* 
guiantes: si las ganancias líquidas repartibles no 
excedieran de U proporción da ocho por ciento al 
año sobre el capital de cada acción, se repartirá 
íntegramente. Si hubiese un excedeate sobre el 
expresado ocho por ciento, se aplicará por mitad 
á los accionistas y al fondo de reserva legal de 
que trata el art. 24 hasta que se complete, en 
cuyo caso se repartirá dic'ao excedente á los ac
cionistas en totalidad ó en parte ó se formará con 
él el fondo de reserva voluntaria de que trata 
también el artículo citado, segú 1 lo estime más 
conveaiente la Junta de Gobierno. 

Articulo 32, 
Mensualmsnte se formará y publicará el balance 

que prescribe el artículo 157 del Código de Co-» 
mercio, 

TITULO IV 
Del gobierno y aiminiftración del Banco. 

Árñculo 33, 
L a alta dirección y régimen superior del Banco 

corresponde á su Protector, el Gobernador Gene» 
ral de las Islas Filipinas, quien podrá delegar tem< 
poralmente en persona de su confianzi que sea 
Consejero de Administración ó tenga su categoría 
administrativa, las funciones de Protector en la 
parte que considere oportuna. 

Articulo 34. 
E l Gobierno y administración del Banco se ejer

cerá, bajo la inspección del Protector ó de la per 
sona en quien hubiere delegado, según el art. 33, 
por la Junta general de accionistas, por la Junta 
de Gobierno y una Dirección, á quienes competi
rán las atribuciones que se les designan respectiva
mente en estos Estatutos. 

TITULO V 
De la autoridad del Protector y lealtades de la 

persona en quien delegue tetaporalmeate sus 
funciones. 

Articulo 35. 
Corresponde á la autoridad del Proteoto: 1.0 E l 

nombramiento de Directores, Secretario y uno de 
los Síndicos entre las personas que por ternas le 
propóngala Junta general de accionistas. 2.o Nom
brar por sí el otro Síndico sin necesidad de terna. 
3.o Determinar las emisiones de acciones 4 o Apro
bar la cuota que por razón de interés debe exigir 
el Banco en los descintos y préstamos que veri, 
fique. 5.0 Suspender ó separar de sus respectivos 
cargos á los Directores y Vocales de la Junta de 
gobierno cuando haya motivo bastante ó causa íua 
dada para ello. 6.0 Resolver gubarnativamente las 

dudas 6 controversias q ie ocurran sobre nntarUt 
relativas al gobierno interior ó á la observancia de 
los Estatutos y Reglamento del Bmco. 7.0 De
terminar la revisión de los Estatutos y Reglamenta 
del Bmco cuando lo juzgue conveniente ó á peti
ción de la Junta general de accionistas. 8.0 Yft -
nalmenta, ejercer como representante del Gobierne 
de S. M. las facultades qie las leyes le conce
den sobre los establecimientos públicos protegidos 
y privlleg ados. 

Articulo 36. 
La persona en quieu delegue el Protector y en 

gu defecto el Director de turno, tendrán ias fa
cultades siguientes: 

1. a Convocar las Juntas ganaralei, ordinarias 
y las extraordinarias que le proponga la lauta de 
gobierno, con causa suficiente. 

2. a Convocar la Junta de gobierno p)r sí é l 
solicitud de cualquiera de los Síndicos, á seiión ex
traordinaria, siempre que lo juzgue necesario. 

3. a Presidir las Juntas generales y la da go
bierno sin voto. 

4 a Acordar la suspensión de las resolncioaeft. 
de las Juntas generales y de la de Gobierno á 
propuesta de alguno da los Síndicos, cuan lo w 
las hallase ajustadas á los Estatutos y Reglamentóte 

5. a Ejercer la inspección sobre todos lo i ser
vicios del Banco y dirijír al Protector las obser«. 
vaciónos que crea oportunas sobre su estado, pro* 
poniéndole las alteraciones y modificaoionei conve* 
nientes para el mejor régimen del establecimiento. t 

6. a Autorizar con su presencia el «arqueo & 
y c balance» que debe practicarse mensual asente^ 
firmando su conformidad ea el libra Gorrespoa« 
diente. 

7. a Evlicuar los informen extraordlaarios qu® 
le pida el Protector sobre los asuntos del Banco, 
tomando antes cuantos conocimientos necesite es 
hs Registros, documentos y papales del estable* 
cimiento. 

TITULO VI . 
De las atribuciones de la Junta general 

de accionistas. 

Articulo 37. 
Los accionistas del Banco serán representada 

en la Junta general por los que de entre eUoft, 
según lo que resulte de ¡os registros del estable-
eiüaiento. sean propietarioi ó usuf uctuarios de 
diez acciones, al memos inscd'as en 01 favor treí 
meses antes de celebrarse ia sesión. 

Los accionistas pueden conferir ó delegar su re
presentación en las Juntas genarales por nudio de 
escritora notarial en í*vor d<3 la persona que tengan 
por conveniente. 

LQÍI accionistas que no gocen plena capacidad 
j :ri(iica, cual las mujeres casadas, los menores de 
edad etc., ó que tengan carácter de personas' juru 
dícas, sociedades, corporaciones, eto., serán re
presentados en las Juntas generales como en los 
demás actos de relación con el Banco, por sus le
gítimos representantes. 

Articulo 38. 
L a no asistencia de los accionistas & las Juntar 

generales, les privará del derecho de contradecir 
y oponerse á lo que se resolviese por la mayoría . 
siempre que la resolución no sea contraria á la 
d spuesto en estos Estatutos. 

Articu'o 39. 
Los indiví luos de la Junta que posean dios ac« % 

clones tendrán un voto: los que posean veinte ten* 
drán dos, y nioguno tendré más de dos votos cual 
quiera que sea el número de acciones que leí 
pertenezcan. 

Articulo 40. 
L a Junta general del Banco celebrará su sesióttr 

ordinaria el dia 3 de Febrero de cada año, conti
nuándose, si fuese necesario» en los dos siguientes, 
y no más, á menos que preceda autorización del. 
Protector. 

Articulo 41. 
Corresponde á U Junta general del BÍUOO L * 

H*cer el nombramiento de los coidliarios áa Uv 
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Junta de Gobierno. 2.0 Hacer el nombramiento del 
Cajero de entre loskdhiduoB que en terna le pro* 
ponga la Junta de gobierno. 3.o Propocer al Pro* 
lector por conducto de la Dilección del Banco, ter
nas para k s cmpkoe de Directores, Secretario y 
uno de los 6ÍL dices. 4,0 EL t( raí se de la situación 
del Bateo por medio de la memoria que presen
tará 2a Junta de gcbieno, y del balance general 
de las cuentas anuales que verá y examinaré. 5.o 
Tcmár resolución sobre ?as propuestas que hr ga la 
Junta de gobieino relativas al mejor órdeo y pros
peridad del establecimiento, con sujeción á les 
Estatutos y Beglamentes. 6.0 Acordar las expo
siciones que crea oenveniente elevar al Protector 
tobre las mejoras y reformas que puedan hacene 
en el Banco, dirijiéndolas por cenduoto del Di
rector de turno. 7,o Cada individuo de la Junta 
general podrá presentar en elle, por escrito las 
proposiciones que crea oportunas en beneficio 
del Banco, pero no podrán discutirte hasta la se
sión it mediata, con vista del informe que en eu 
rsE^n de la Junta de gobierno, 8.0 Deter* 
aninaa el aumento de capital y foima y térmi* 
LOS de verificarlo. 9.0 Y ejercer las funeloEes 
y atribncicnea que expeiamette fe la encomien
den en ettoi Estatutos y en Reglamento. 

Articulo 42. 
La Juita general del Banco pedrá ser conveesda 

ccntTSorélnsihmente l o Cuaudo se haya reducido 
á cna teiceia parte e) lúnnro de los ÍEd iv í cuc i 
de la Junta de Ge hierro por muerte £ otro impedi

mento Ifgitimo que cbfte á los ncmbrtdcs pira 
ejercer sus foncioner. 2.o Si para cualquiera reso-
lucían grave y argente que ittereie á la nuive^ 
sidad de los sccicnietas reehniaie alguno de ios 
Síndicos so convocación y el Dhectcr de turno la 
^siimase necesaria. 

Articula 43, 
L i s reiolucícncs de la Junta gereral del Banco 

sebre nembumiento de persccal se hará por vo> 
tación secreta y é mayoiia absoluta de votos. Bino 
resnltáre elección en el primer escrutinio le prece-
deiá á seguida votación entre los que hubieren 
obtenido vetes en la primera y LO nunieudo nin| 
gano de tiles la mayoría, se haiá la tercera vola-
eiós entre Its dea peiecnas que hubieren obterido 
mayor rtimero de votos ene) precedente escrutinio. 
£ n caso de empate, se tendiá por electo el mayor 

«iSn edad. 
Articulo 44 

E n cua^qnier otro género de resoluciones se hará 
la votación en público, foi mando acuerdo la opinión 
v4e& mayor número de votantes. 

TITULO VII. 
De la Junta de Gobierno. 

Articulo 45. 
La Jonta de gobierno del Banco se compondiá 

áe dos Directores cerno individuos natos de eib; 
•üe seis conciliarios y de un Síndico nombrado á 
propuesta de la Junta general y de otro Sindico 
que nombrará el Protector. Bsios cargos ion re-

Articulo 46, 
Los seis ccnciiiaiioa y el Síndico nembrados por 

la Jauta general ejercerán cus funciones, reneván-
dose en cada tfio dos concil arios. 

El Sindico de nombramiento del gobierno tendíá 
suatro afios de ejercicio. 

Los Directores desempeñarán sus cargos por dos 
afios, renovándose arualmente el más ant gao en 
los términos que dispenen el núm. 1 o del art, 35 
y el 3.o del 41. 

Articulo 47. 
Los lüdívíduos de la Junta de gobierno han de 

poseer diez acciones del Banco cuando menos 
depositadas en la cija del mismo durante el dé
se sope 3o de sus cargos. 

Articulo 48. 
Tanto los conciliarios como los Síndicos tendrán 

derecho por estos cncarges á un honorario de pre
sencia en tedas las seeiones que celebre ia Junta 
4e gobierno. La cuota repartible queda fijada en 

L « l a x ( . 29. 

Articulo 4p. 
Las funciones de la Junta de gobierno son: 1.a 

Emitir las inscripciones de las acciones del Bancc: 
2.a Proponer el túmero de billetes de Banco que 
hayan de emitirse: 3.a Proponer el premio que 
debe (x'giise en los descuentos y préttames. 4 a 
Formar listas reservadas, por órden alfabético, de 
las ñimas que se consideran abonadas para los 
descuentos, con (xpiesión de la cantidad á que debe 
extenderse el crédito que á cada uno acuerde. 5.a 
Nombrar los ccmúionadcs y corresponsales y des 
s gnar los puntes donde deben establecerse. 6.a 
Acordar el establee miento de Sucursales en los 
puntes en que converga al interés púb ico y al 
Banco con arreglo al art. 17 de estos Estatutos. 
7.a Aprobar á propuesta de la Dirección las nego
ciaciones que el Barco celebre con los estableci
mientos del Estado. 8 a Vigilar sobre la observan
cia de los Estatutcp, Reglamentos órdenes y acuer* 
des vigentes en todas las efícinas y dependenciss 
del Banco. 9,a Tomar conocimiento en cada sesión 
de las operaciones de la Dirección y movimiento 
del Barco en la semana. 10 Nombrar á propuesta 
de la Dirección el Tenedor de Ibrcs y todos ios 
empleados subalternes del Banco, así cerno á todcs 
ios de las sucursales que eitabkzca. 11 Suspender 
con cima grave y justificada á cua'quier empleado 
del Banco y separar á los que no sean nombrados 
per el Protector. 12 Foimar la <Memori&> anual 
tebre las opemicnes del Banco que debe leerse 
en la Junta general. 13 Eximirar y comprobar las 
cuentas que cada tfio debe formar la Dirección y 
presentar el balance general. 14 Determinar en 
cada semestre con arreglo al m'smo balance y ates
tado del fondo de reserva voluntaria el dividendo que 
haya de hacerse á los aceionistas. 15 Fxsminar y 
díEcutir las preposiciones que los individuo» de la 
Junta general hrgan en beneficio del Banco y prê  
lentarles con su ir forme en la Junta general inme-
date. 16 Htcer por si á la miima Junta general 
todss las piopoilciones que crea oportunas para 
fomento y prosperidad del establecimiento. 

Articulo 50. 
Los Síndicos tendrán solamente voto consultivo 

en la Junta de Gobierno con las atribuciones si* 
gnientes: 1.a Reclamar sobre todos los abusos que 
bserven en las- operaciones del Banco y en el ré

gimen de fus eficinse. 2.a Examinar y comprobar 
todes las memorias, cuentas y balances del Banco. 
8.a Oponerse á la ejecución de las resoluciones ("e 
la Junta de gobierno que sean contrarias é los E s 
tatutos ó perjudiciales á sus intereses y hacer sos 
exposic'ones al Director de turno para que sos 
penda su ejecución y de cuenta si Protector cuando 
lo crea necesario. 4 a Impedir desde luego la emi* 
sión de más rúmero de billetes dd Banco que el 
que esté completamente autor zado por estos Esta
tutos. 

Todas las reclsmacienes de los Síndicos se inserta 
rán literalmente en las actas de la Junta de go> 
tierno. 

Articulo 51. 
^ La Junta de gobierno celebrará sus sesiones 
cuando asi lo acuerde el Director de turno por si 6 
á solici'ud de cualquiera de los Síndicos, siempre 
que lo juzgue necesario. 

Articulo 52. 
No podrá temarse resolución alguna en las Se

siones de la Junta de gobierno, sin que aeistan 
cuatro vocales á lo menos y oro de los Síndicos. 

Artií ulo 53 
Las resorciones de la Junta de gobierno se for* 

marán por el mayor túmero de votos de los indi
viduos presentes, decidiendo en caso de igualdad 
de lufragios la opinión del Presidente Director de 
turno. 

Articulo 54. 
El Secretario del Banco asistirá á todas las sesio*. 

nes de la Junta de gobierno, sin vez ni voto y re
dactará las actas que firmarán el Presidecte, un 
Consiliario y el mismo Secretario. 

TITULO VIII 
De la Dirección del Banco. 

Articulo 55. 
La administración de todos los negocios del Banco 

y el régimen de sos operaciones estará á cargo de 
dos Directores auxiliados de un Secretario, en quien 

delegarán las funciones que tengan por coüveL| 
Por etfermedad ó ausencia de sigua DitPC^ 
cuando quede vacante este cargo, la Junta ^ 
bierno propondrá inmediamente por conducto J 
Dirección del Banco, ternas do personas hábileg 
tre las cuales el Protector nombrará las qué ^ 
de servir el cargo interinamente, hasta la COQS 
ción de la próxima Junta general de acdonU^ 

Articulo 56. 
No puede eitcar á desempeñar el cargo ^ 

rector del Banco el que no posea en libre pt0. 
dad veinte acciones depositadas en la Ctja \̂ 
tablecim ento. 

Articulo 57. 
Los Directores gozarán de la rehlbución d« 

nada en el art. 30, la cual será repartible 
ambos por iguales partes. 

Articulo 58. 
Las atribuciones de los Directores tel BaocoJ 

1. a Dirigir todas las operaciones del Banco, y, 
órdenes é instrucciones á todos los empleados 
mismo que hayan de concurrir á su ejecuci 
2. a Celebrar todos los contratos y negociacioueg. 
haga el Banco con arreglo á sns Estatutos. 3.a ^ 
dar con los agentes de gobierno las operaciontí 
giro que haya de hacer el Banco sujetando so «p 
bacióo á la Junta de gobierno. 4.a Llevar la c 
respondencia del Benco en lo reipectivo á su 
ministracióo, con las autoridades, fuccionariosi 
Micos, corporaciones particulares. 5.a Autor zar 1 
eu firma todos los actos admioistraUvos y h s 0| 
gaciones y documentos que expida el Banco. 
Prestar su consentimiento y aprobación para ioj 
los « descuentos y préstamos que deban hacei 
7.a Proponer todas las instanciis juíiciales qne 
hayan de intentar para la cobranza de los crédii 
y derechos del Banco, y comparecer en juicio 
su nembre. 8.a Bn los negocios y casos gruj 
no previstos en los Estatutos, proponer lo coot 
niente á la Junta de gobierno para su resoluci 
9.a Hacer á la Junta de gobierno la propuesta pi 
Tenedor de libros y designar á la misma los ÍOÍ 
víduos que contidere á propósito para desemptú 
el cargo de Cajero, á fin de que pueda formaiiw 
la terna que debe presentar á la Junta general 
accionistas, que es á quien compete el nombnj 
miento de este empleado. 10 Nombrar todos lor 
pendientes y sirvientes del Banco. 11. Velar, coi 
Jefes inmediatos del establecimiento sobre la c( 
ducta de todos sus empleados y dependientes en 
cumplimiento desús deberes, suspendiendo interioi 
mente con justa causa á los que falten á ella 
menos el Secretario, Cajero y Tenedor de libra 
que solo nodrán tér suspendidos por la Jooti i 
gobierno. 12. Convocar las Juntas generales orí! 
narias y las extraordinarias que le proponga la JUDI 
de gobierno con cama suficiente, aal como convoj 
car á la Junta de gobierno. 13. Presidir las Jai
tas gemrtlas y la de gobierno, con voto. 14. k m 
dar la suspensión de las resoluciciooes de la ^ 
de gobierno, á propuesta de a'gnno de los Síadtos 
cuando hallase que no fueren conformes á Hflli1 
tutos y Reglamentos. 15. Hacer visitas de inspec# 
an todas las oficinas del Banco y dirigir ai ? c o i » 
tor las observaciones que crean oportunas sobren 
estado, proponiéndole las alteraciones ó mod~ñcacl* 
nes convenientes para el mejor régimen del eeti 
blecimiento. 16. Autor zar con su presencia el 
queo y ba'ance que debe practicarse meniQ1' 
mente, firmando su conformidad en el libro corr* 
pendiente. 17. Rubricar los títulos de inscripcií* 
de acciones y autorizar con su firma los billtt* 
de emisión al portador. 18. Evacuar los iofortt" 
extraordinarios que Ies pida el Protector sobre lcl 
asuntos del Banco, tomando antes cuantos conoé 
mientos necesiten en ios registros, áocamentoi í 
papeles del establecimiento. 19. Examinar >s 
moría que debe presentarse en las Juntas geDe 
rales sobre la situación del Banco y poner ̂  
ella su cViito Bueno» antes de leerse so 
Juntat haciendo préviamente todas las comprob*̂  
nes que crean necesarias para aseguraras de 1 
exactitud de su contenido. 

Las atribuciones consignadas en los númeroi 
13 y 14, no p3drá ejercerías el Director m\^li 
exista Delegado del Protector. 

Articulo 59. 
Uno de los Directores llevará ia representad011 fl 

Banco, ejerciendo las facultades y atribuoioaei ^ 
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oncedeo á la Dirección por el arU 58 de loi 
.eeDte« Estatatoi» autorizando con su firma todos 

Pr getos, contratos y operaciones que se verifiquen. 
'0jjn el desempeño de este cometido turnarán pc-
•níiicsmente ambos Directores. 

íl0 Articulo 60. 
para cualquiera demanda judicial que no sea 
bre cobranza de créditos del Banco, han de 

brar lo* Directores con próvia autorízaciój de la 
y ta de gobierno. 
J0 Articulo 61. 

ôs Directores son responsables al Banco de 
toda* ,a, optaciones que hp-gan fuera de sus fa 
cnltades, 6 contra los Estatutos, Reglamentos y 
aCuerdos vigentes. 

TÍTULO IX 
Disolución y liquidación del Banco. 

Articulo 62 
gl Banco se disolverá: l.o Ai espirar el término 

ê Ba disolución, sinó se acordase su prorroga. 
28 Si ocurriese la pérdida de la mitad del capital 
laicri o en cuyo caso la Junta de gobierno citará 
¡Diuediatameote dentro del más breve plazo á Junta 
•eoeral extraordinaria, para dar cuenta del estado 
¿el Banco. 

Ld Junta general podrá acordar la continuación 
¿el Banco determinando ios medios adecuados para 
reflolver el estado del mismo, siempre que el acuer-
¿Q ie adopte por dos terceras paites del capital 
que representen los votos presentes, 

Articulo 63. 
Acordada la disolucióc, ia iiquidación quedará á 

cargo de ia Junta de gobierno que esté en ejéróicio, 
s¡ ia Janta general no determinase nombrar liqui
dadores especiales, que percibirán la retribución 
que la misma acuerde. 

Articulo 64, 
Mientras dure la Üqu dación continuarán en vigor 

ai facuítades de la Junta general. 
Esta tendrá especialmente el derecho de aprobar 

las cuentas de la liquidación y dar su finiquito. 
El producto de la iiquidación, despuéi de pagado 

el pasivo y gastos se distribuirá á prorrata entre 
ios accionistas. 

TITULO X. 
Disposiciones generales. 

Articulo 65. 
Se prohibe al Banco facilitar noticia alguna de 

loi fondos que terga en cuenta corriente ó depósito, 
pertenecientes á persona determinada á no ser en 
yirtud de providencia judicial. 

Articulo 66. 
Los dividendos devengados y no reclamados de 

loi tres años siguientes á la fecha en que fueren 
exijibles, deveLgarán á favor del Banco el interés 
•efialado para los depósitos voluntarios en dinero 
á partir del vencimiento de dicho plazo. 

Articulo 61.-
Las cuestiones que se susciten entre el Banco 

y ano ó más accioniaiai, ó eatre estos y la iuata 
de gobierno, serán sometidos á la resolución de 
amigables componedores, nombrados en la forma 
que determina ia ley de enjuiciamiento civil, á 
cayos preceptos se someterá ia sustaDCiación del 
juicio.—Aprobados por S. M.—Madrid 14 de Julio 
de 1897.—Ei Ministro de Ultramar.—Castellano. — 
Eicopja.—El Sub*director.—Cabello. 

Parte jnilitar 
OOBURNO MIWTAR 

U lá MI*** par* « J 1 1 de Septiembre 
¿91897. 

-Los Cuerpos de ia guarnición; Presidio 
1 Cárcel, Cazadores nám. 2.—Jefe dé di*: el Co-
hadante de Artilleiia Montaña D. Luis Gómez 
González.—Imaginaria: otro del mismo cuerpo Don 
Bernabé Saimleíiio.-~Jefe para el reconocimiento de 
^oeíj ío^. otro de Cazadores núm. 6. D. fimilio 
wvo,-~Bospital y provisiones: Cazadores núm. 7. 
1,eP Upuan. Vigilancia de á pié: Cczadores nú-
mer0 7, 2 o Teuieoie.—Financia de ciases: eí 
tti8ntto Uuerpo.—Música en ia Luneta, núm. 70. 

^ órden de S. B.—Éi Teniente Coronel Sargento 
M|yor, José E . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCI A GSNBRAL OS HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado a.o Loterías. 

E l día 15 del actual, á las ocho en punto 
de la mañana y en el local de costumbre se 
verificará el 9 0 sorteo de la Lotería Nacio
nal Filipina del presente año. 

Lo que se anuncia al públloo para su co
nocimiento. 

Manila, 7 de Septiembre de 1897.=-El Sub
intendente, Cárlos Vega. 

Negociado 3.0—Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 31 

de Agosto próximo pasado, ha tenido á bien dispo* 
ner que el dia 16 de Octubre próximo á las diez 
en punto de su mañsna «e celebre ante la Junta de 
Reales A monedas de esta Capital y Subalterna de 
Buiac^n 3.a subasta pública y simultánea, para con-
traíar por un trifnio el semeio de arriendo de los 
fumaderos de anfióo de dicha provincia sobre el 
tipo de treinta y cuatro mil doscientos ocho pesos 
cincuenta y cinco céntimas (pfs. 34 208,55) en pro
gresión ascendente y con sujeción exfcricta pliego 
de condiciones', inserto en la Gaceta núm. 250 cor
respondiente el dia 9 de Septiembre de! presente 
mes. 

Manila, 4 de Septiembre do 1897.—El Sabinten» 
dentei Garlos Vega y Verdugo. 

Está lotendencia general en acuerdo de fecha 31 
de Agosto próximo pasado, ha tenido á bien dis
poner que el dia 16 de Octubre próximo á las di z 
ea punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales A monedas de esta Capital y la Subal
terna de la Pampacga 8 a subasta púb ica y simul 
tánea, para contratar por un trienio el servicio de 
arriendo de les famideros de anflóa de dicha pro* 
viada, sobre el tipo de clncusota y tres nrl no 
vecientos di z y siete pesos setenta y claco céatím s 
(pf?, 53917*75) en progresión ascendente y con su 
jeción extrhta a) pliego de condiciones, inserto en la 
Gaceta núm. 250 correspondiente el dii 9 de Sep* 
tiembre del presente mes. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.—El Subinten 
dente, Cárlos Vega y Verdugo. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 31 
de Agosto príx mo pasado, ha tenido á bien dispoi 
ner que el dia 16 de Octubre próximo á las diez 
en puoto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y Subalterna 
de Cavite 1.a sobsata pública y simultánea, para 
contratar por un trienio eí servicio de los femade-
ros de anfión de dicha provincia sobre el tipo de 
veiotinu^ve mil ciento oovjnta y cinco pesos cla-
cuei ta y dos céntimos (pfs. 29.195*52) en progre
sión ascendente y con sujeción < xtricta al p'iego de 
condiciones, inserto en la Gaceta núm. 250 corres^ 
pendiente el dia 9 de Septiembre del presente mes. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.—El Subinten
dente, Garlos Vega y Verdugo. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
21 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 30 de Septiembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Antique, l.er concierto 
público y simultáneo para arrendar por ua trienio 
el arbitrio del sello y mello de pesas y medidas 
de de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cuatrocientos ireinta y dos pesos 
(pís. 432*00) durante el trienio ó sean de ciento 
cuarenta y cuatro pesos (pfs. 144'00) anuales con 
entera 7 estricta sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo, sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moñones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO-o aaom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Agosto de 1897.—El Jefe de l i 
Sección de Goberaación, Ricardo Diaz 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Agosto 
próximo pasado, el tiempo de arriendo de los ni
chos de adultos y párvulos cumplidos y prorroga
dos del C ementerio general de Dilao, respecto 
de los cadáveres que contienen los mismos, cuyos 
nombres se relaoiooan á continuación. E l Exorno, 
é lltmo. 8r. Alcalde de esta Ciudad en decreto 
de esta fecha se ha servido disponer que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plazo de diez días á contar 
desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la Gaceta oficial, ea la inteligencia que 
de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
y depósitados en el osario común los restos que 
contengan los mismos, pudiendo los interesados 
recoger las lápitas que tuviesen aquellos dentro 
del término de un mes, contados desde el sin 
guíente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán ¿ beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en con 
cierto público ingresando BU importe en las Cajas 
del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos los 5 años y los prorrógados cum
plidos los 3 años, que han vencidos sus 
plazos. 

Adultos 

ja 
Parroquias 

6 
7 
9 
9 

10 
12 
18 
2i 
24 
26 
27 
29 
30 

4 
5 

16 

JO 

Q 

8 
15 
22 
24 

Quiapo 
Id. 

Catedral 
Biaondo 
Catedral 
Binondo 
Ermita 
H. S. J . Dice 
Catedral 

Id. 
Manveles 
Oilao 
Quiapo 

T.s 

101 
57 
97 
57 
56 
56 

131 
60 
55 
55 
62 
62 
61 

N.s 

4 
9 
5 
7 
5 
8 
4 
1 
9 
7 
8 
6 
8 

D.a Flavíana de León. 
D.a Carmen Camps. 
O.a T. de la Cuesta. 
D. Andrés Tuason. 
D.a Soledad Dominquez 
D. Julio Uailliard. 
D.a M.a del R. Franco. 
O. Ar tonio Neyra. 
[>. JOPÓ B. Ramonete. 
D.a Petrona de Guzm^n 
Presy 0 D. P. Fuentes. 
O. Eligió de los Reyes. 
D.a Filomena Miranda. 

Párvulos. 

Parroquias 

Catedral 
Ermita 
Dilao 

Panoquies 

N.s 

103 
102 
104 

Saturnioo Pré. 
Enriqueta Dias Montes. 
Luisa Morales. 

Prorrogados, 

T.s 

80 
27 
37 
36 

N.s 

8 
3 
2 
8 

Manila, 3 de Septiembre 
Marzano. 

D, Manuel Blanco. 
D.a Dominga Gil. 
D. Daniel Benedicto. 
D a P,a B. Valderrama 
de 1897.—Bernardino 

8 
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Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i.a intancla dê  dis'. 

trito de Quiapo dotada en a causa núm 5798 contra 
Juan Martínez por robo se c ta lama y emp aza á ios 
testigos Wónica Martinez Alejo Tomás y Bernardo de 
ios Santos domiciliados en sus solar de la casa núm. 9 
de la calle Victoria Intramuros para que dentro del 
término de 9 días contados desde la pub'icación de este 
edicto en la Gaceta oñc al se presenten en este juzgado 
sito en la calle de Al x núm. 1 del arraba de : ampaloc 
para dec arar en la referda causa apercibidos que de 
no hacerlo dentro de dcho término se les parar n los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manía á 9 de Septiembre de 1897—José 
Luís de Otero. 

Por el presente cito 1 amo y emplazo á los pro
cesados ausentes Rufino Pera'ta y Bermudes indio sol 
tero de 16 años de edad jornalero natural de pueblo 
de S. Cários de la provincia de Pangasinan domiciliado 
en el barrio de Sta. Mónica de este arrabal con ins
trucción hijo de Rufino y de Suz na de desconocida 
conducta y el chino infiel Vy Toco so tero de 25 años 
de edad de oficio cargador natural de Chinean en China 
dom ci.iado en la ca le de Lavesares del arrabal de 
Binondo sin instrucción de desconoe da conducta para 
que dentro del término de 9 dias á con ar desde la pu 
biieación de- presente edicto en la Gaceta oficial de la 
Cap tal comparezcan en este juzgado de 1 a instancia 
del distrito de Tondo sito en la plaza de Palacio nú< 
mero 3 Intramuros para ser notificados de la Real eje-
cutoria recaída en la causa núm 48 del año 96 contra 
los m smos y otros por hurto apercibidos que de no 
verificarlo dentro de dcho térmno Ies parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

üado en Manila y juzgado de i.a instancia de Tondo 
á 7 de Septiembre de 1897. -Ante mi, Javier Cava* 
llería.raV.o B.o, Soián. 

Por el presente cito lamo y emplazo al procesado 
ausente Marcelo Lh co so dado músico del Reg miento 
núm. 73 soltero de 17 años de edid natural de la 
Cabecera de Bulac n hijo de Marcelo y de Severina 
Ferrer Aquino empadronado en la cabecería núm. 56 
de dicha Cabecera de buena conducta sabe leer y esc 
crib r y desertado desde el 2 de Diciembre de 1896 
estando destinado en Iligan para que dentro del término 
de 30 dias á contar desde la pub icación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca 
en este juzgado de 1 a instancia del distrito de Tondo 
sitj en la plaza da Pa'acio núm, 3 Intramuros para 
ser notificado de la Real ejecutoria reca da en la causa 
núm. 2673 por estafa apercido que de no ve ificarlo 
dentro de dicho término se procederá contra el mismo 
á lo que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Man'la y juzgado de i.a instancia de Tondo 
á 6 de Septiembre de 1897.—Ante mi, Javier Caba-
i ería —V.o B o, Solán. 

Don Lúeas González y Maninang juez de i.a instancia 
de este parido que de serlo y estar en el ejercicio 
de sus funciones yo el presente Escribano doy íé. 
Por el presente cito llafBO y emplazo por pregón y 

edicto al testigo Nicolás Reyes natural y vecino de 
Bauan para que en el término de 15 días contados 
desde la fecha de ia última publicación en ¡a Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á prestar 
declaración en la causa núm. 28 que contra D. Cri-
s nto l'agan y otros por fa sedad y falso testmonio 
apere bido de que en otro caso le pararán ios perjuici s 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Setiembre de 1897.—Lucas 
González. = Por mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Don Joaquín María Becerra y A fonso Juez de i.a ins
tancia de este partido de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Isabelo Francisco y Melesio Javier 
(a) Felipe vec nos de Santo Domingo de esta pro
vincia y cuyas demás circunstancias personales se ig
noran para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila se presenten en este juzgado á contes^ 
tar los cargos que contra ellos resultan de la causa 
núm. 123 del año 96 contra Estanislao Kam r z y 
otros por asesinato aborto robo y lesiones menos 
graves que de hacerlo así íes oiré y administraré 
justicia y de lo contrario seguiré sustanciando el jui-
c o en su ausencia y rebeldía parándoles ios perjuic os 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 7 de Setiembre de 1897.— 
J. M. a Becerra.» Por mandado de su Sría, Ceciio Men
doza, Alejo Encarnacón. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de | . a instancia de este partido judicial de Nueva 

Ecija en la causa núm. 8 del 95 contra Licerio Rov^ 
Feüx por lesiones se convoca al testigo Uon Casim ro 
Tiñoque ha sido Capitán Vlunicipa del pueblo de Aliaga 
de esta provincia para que en el término de 30 ^ 
contados desde la pub icación de este edicto en la 
ceta oficial de Mani a se presenten en este juzgado ¿ 
declarar en la citada causa bajo apercibimiento que ^ 
no hacerlo le parará los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

San Isdro, 7 de Septiembre de 1897.=—CeciH0 
Mendoza, A. e(o Encarnación —V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el gei 
ñor juez de i.a instanc a de este partido judicial ^ 
Nueva Ecija en la causa núm 23 del 96 contra Fruto 
Espinosa por hurto se convoca á Fel pe Almario 
para que por el término de 8 dias á contar desde la 
publ cación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á declarar en di. 
eha causa bajo apercibimiento que de no hacer o |e 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

San Isidro, 6 de Setiembre de 1897.—Cecilio 
Mendoza, Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don Antonio Trujólo y Sánchez Juez de i.a instan. 
cía de este partido judicial de Lipa. . 

Por el presente c to l'amo y emplazo al testigo 
ausente Marcelo Narredo vecino de! bar io de San Ga» 
l o comprehensión de esta Cabecera y cuyas circuos. 
tancias personales se ignoran para que por el tér-
mino de 9 dias contados desde ia publicación de este 
edicto en la Gaceta oficia 1 de Manila se presente en 
e te juzgado á declarar en la causa núm. 60 queins* 
trujo por estafa contra Ramón Faurigue y otro aper
cibido de que en otro caso se le pararán os perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 6 de Setiembre de i897.-^Antomo 
Trujiilo.—POÍ mandado de su Sría., Matías Raymundo, 

Por el presente cito llamo y emplazo a' reo ausente 
Fabiano Macaraig indio casado de 32 años de edad 
natural y vecino de Rosar o empadronado en Taysan 
labrador para que por el término de 30 dias contados 
desde la pub icación de este edicto en a Gaceta oficial 
de Manila comparezca ante este juzgado ó en la circel 
púb ica de esta Cabecera para extinguir a condena 
que le ha sido impuesta por Rea' sentencia recaída 
en ia causa núm. 59 seguida en este juzgado contri 
e| mismo por hurto bajo apere b:miento de que en 
otro caso le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Lipa 7 de Setiembre de 1897.—Antonio 
Truj!ro.=Por mandado de su Sría., Matías Raymundoí 

Don José Gonzalos Longoria Juez de Paz de esta Ca* 
becera é interino de i.a instancia de esta provincia 
de llocos Sur por sustitución reglamentaria. 
Por el presnte cito llamo y emplazo á Angela Gon-

zao vecino de Santa cuyas demás circunstancias per« 
sona es no constan para que dentro del término de 
10 dias contados desde la primera inserción del prc 
senté ed cto en la Gaceta oficia: de Manila compa
rezca en este juzgado para dec arar en la causa nú
mero 25 del presente aüo sin reo por incendio bajo 
apercibimiento de lo que en derecho hubiere lugar 
caso contrarío. 

Dado en V gan á 31 de Agosto de 1897.—J. Gon-
zaez.—Por mandado de su ¿ría., J. Brea. 

Oon Manuel Espósito Espósito 2 o Teniente del 20 Tercio de 
la Guardia civil y juaz instructor del mismo. 
Habiéndose ausentados del puesto de Bulacán el día 3 del 

actual el cabo Anselmo Apilado Reiloresa hijo de Círia y de 
Ciara natural de San Fernando de la Unión de 37 afios de 
edad estatura 1 metro 595 milímetros pelo negro ojos pardos 
barba poca y loa guardias de i.a Máximo López Trepóle hijo 
de Galagio y Apolonia natural de San Pedro de Mácate (Mu 
nila) de 23 afios de edad estatura 1 metro 550 milímetros pelo 
y ojos negros nariz regular barba ninguna y el de 2 a Leo
cadio Oecillano Salamcending hijo de Juan y de Fetrona na
tural de Aibay de 24 años de edad estatura 1 metro 553 
milímetros de pelo y ojos negros á quienes estoy sumariando 
por desorción 

Usando de U jurisdicción que me concede el Código de jai' 
ticia militar por el presente i.er edicto Hamo cito y emplazo 
á dichos individuos para que en el término de 30 dias á con. 
tar desde la fecha se presenten en eae punto á fia de q<>e 
sean oídos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes si no comparecieren en el referido plazo siguiéndosele* 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto f 
requiero A todas las autoridades tanto civiles como militarei 
y agentes de la poiieia judicial para que practiquen activas di* 
agencias en busca de los referidos procesados y caso de ser 
habidos lo remitan á mi disposición pues asi lo teiigo acor* 
dado en providencia de este dia. 

Y para que la pi senté requisitoria tenga la debida pnbli' 
cidad insértese en la Gaceta de Manila y boletines oficíale1 
de las proviaciaa de los procesados. 

san Rafael, 31 de Agosto de 1897.—Manuel Espósito. 
1 —* 
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